
RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ART. CLASE DE ESCRITO FIJADO EL

INICIA 

TRASLADO

VENCE 

TRASLADO 

540994089001-2015-00106-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. WALTER ARLEY PEÑA DUARTE 446 C.G.P. LIQUIDACIÓN CRÉDITO 20-feb-24 21-feb-24 23-feb-24

540994089001-2022-00067-00

EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL LUIS FERNANDO GEREDA PINTO PAOLA ANDREA MEDINA MURILLO 446 C.G.P. LIQUIDACIÓN CRÉDITO 20-feb-24 21-feb-24 23-feb-24

540994089001-2022-00016-00

DECLARATIVO 

PERTENENCIA GILBERTO GARAVITO RODRÍGUEZ

LADIER YAJAIRA CARDENAS y 

FLOR EFIGENIA CASTAÑEDA 

SANDOVAL 110C.G.P. 

PRUEBA TRASLADADA  

PRUEBA DE OFICIO 20-feb-24 21-feb-24 23-feb-24

FLOR ALBA LEMUS 

SECRETARIA

El presente documento se suscribe de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 28 de Marzo de  2020 , por cuya virtud  se autoriza "la firma autógrafa mecánica  digitalizada o scaneada" 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA 

ESTE LISTADO SE FIJA A LAS OCHO DE LA MAÑANA ( 8:00A.M.) Y SE DESFIJA A LAS SEIS DE LA TARDE ( 6:00P.M.) DE LA FECHA INDICADA 


